














Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 01 de julio de 2020

Señora Directora Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo

Dra. Gabriela Adriana Marcello

SECRETARÍA DE TRABAJO Y EMPLEO

S           /              D            

                                                                    

FENA NOTA Nº 70/2020

REF: SOLICITUD HOMOLOGACION

Leonardo Martín Abiad, en mi carácter de gerente de la Federación de 

Empresas Navieras Argentinas (F.E.N.A.), quien a su vez lo hace en representación de sus 

Cámaras asociadas Cámara Argentina de Empresas Navieras y Armadoras (CAENA) 

Cámara de Armadores de Bandera Argentina (CARBA), con domicilio en Avda. Córdoba 

679, 2º piso, Of. "A", de nuestra Ciudad; a la Sra. Directora respetuosamente digo:

I. Que vengo a acompañar acuerdo aclaratorio de la recomposición salarial 

celebrado el pasado 17/3/20, entre la Federación que represento y los siguientes gremios 

CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES DE LAS MARINA MERCANTE,  

CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y CABOTAJE 

MARÍTIMO, ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES 

DE LA MARINA MERCANTE, SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS (SOMU) 

y el SINDICATO FLOTA PETROLERA E HIDROCARBURIFERA (SUPEH); a fin de iniciar 

el procedimiento para su homologación en los términos de las leyes 14.250 y 23.546.-

Las partes aclaran y convienen en relación con el acuerdo de recomposición salarial 

suscripto el 17 de Marzo de 2020, lo siguiente:

a) Salarios Mayo de 2020: En relación con los salarios correspondientes al mes de Mayo 

de 2020, el personal representado por las entidades sindicales firmantes percibirá un 

incremento del 1,05%, el que se aplicará sobre los salarios básicos de Abril de 2020. Se 

deja constancia que el 1,05%, equivale al setenta (70%) del valor del índice de precios al 

consumidor (nivel general) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INDEC) correspondiente al mes de Abril de 2020.

b) Salarios Junio de 2020:  En relación con los salarios correspondientes al mes de Junio 

de 2020, el personal representado por las entidades sindicales firmantes percibirá un 

incremento del 1,05%, el que se aplicará sobre los salarios básicos de Mayo de 2020 

(calculados según lo indicado en el inciso precedente). Se deja constancia que el 1,05%, 

equivale al setenta (70%) del valor del índice de precios al consumidor (nivel general) 

publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) correspondiente al 

mes de Mayo de 2020.

c) El retroactivo correspondiente a los meses de Mayo, Junio y S.A.C. 1º semestre de 2020 

será liquidado el 15 de Julio de 2020.-

d) A partir del mes de Julio de 2020 y hasta Noviembre de 2020 inclusive, se continuará 

aplicando el mecanismo de incremento salarial pactado en la cláusula PRIMERA, inciso a) 



del acuerdo suscripto el 17 de Marzo de 2020 (incremento mensual equivalente al setenta 

-70%- del valor del índice de precios al consumidor -nivel general- que publica el Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos -INDEC- correspondiente al mes anterior al mes 

devengado, el que se aplicará sobre los salarios básicos de convenio vigentes en el mes 

precedente).

e) Dado que las empresas asociadas a la Cámaras que integran la FEDERACIÓN DE 

EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS (F.E.N.A.) han incrementado los salarios de Abril 

de 2020 del personal representado por las entidades sindicales firmantes, en un porcentaje 

superior al equivalente al setenta (70%) del valor del índice de precios al consumidor (nivel 

general) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) 

correspondiente al mes de Marzo de 2020, ese excedente se considerará a cuenta de la 

diferencia que deba abonarse conjuntamente con el pago de los salarios de Diciembre de 

2020, por aplicación de lo convenido en la cláusula PRIMERA, inciso b) del acuerdo 

suscripto por las partes el 17 de Marzo de 2020.-

Sin otro particular, saludamos a la Sra. Directora con toda consideración. -
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